
El suscrito, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Montgya Bolaños, Secretar¡o del Ayuntam¡ento, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 28 fracciones I y V del Reglamento Orgánico Munic¡pal de Correg¡dora, Querétaro, hago
constar. y

Primero. En pr¡mer térm¡no, la Constrtucioh Püitica de los Estados Un¡dos Mex¡canos establece en su articulo 1 ' párrafo
primero y tercero que a letra reza lo sigure ¿

Con fundamento en lo d¡spuesto por los-.affcolbs f, S;, ttS fracciones l, ll y lV y art¡culo 123, 127 y 136 dela
Constitución Pol¡tica de los Estados Unry'ós [ilex'canbs, 35 de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado L¡bre y Soberano de
Querétaro, 1 I de la Ley para el Manejo di los 8ecÚ§os del Estádo de Querétaro, 2, 3 y 30 fracc¡ones I y Xll de la Ley
Orgán¡ca Municipal del Estado de QuérÉlpro, 2, 8 10, 36, 12q tercer pá¡Éf o, 127, 128, 129,130, 132 B¡s fracción lV,
147 lrucción l, '148 párrafo primero y lqrcera de los Transrtoflos de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétaro, enlrelacrÉn L¡n los nunleratqs71,72y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Reglamento
Orgánico Municipal de Corregidora, Ckq.,'en corráacrón con Ia dáusula 25 del Convenio ceneral de Trabajó firmado
entre el Sindicato Unico de Trabajadorqs al §érvipio del Munrcrpio de Corregidora y el Mun¡cip¡o de Corregidora, 4, 5,
6, '16 fracciones ll y XXXlll, 35 numeral* 2 y 2o-b(iculos 37 , 44. 46. 47 , 50. 5'l fracc¡ón lll, 52, 53, 54, 55, 56, 57. 58
59 fracción l, 60 fracción I del Reglamealo lnteriúdel Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, conesponde a este H.
Cuerpo Colegiado conocer y resolver d Acueralb por el que se ratif¡ca el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lac¡ón a
favor de la C. Mar¡cela Mart¡nez Saldaña, emitido por la D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaría de
Administración del Mun¡cip¡o de Corre?idorá.

"Arfículo 10. En /os Esfados lJnifis Mexicanos fodas /as personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y efitos tralados ¡ntemac¡onales de los que et Estado Mex¡cano sea pañe, asi
como de las garantías para su proteciión. cuyo ejercic¡o no podrá restr¡ngirse n¡ suspenderse, sa/yo en /os casos
y baio las condiciones que esla Cotftitu,ción estabtece.

Todas las autoridades, en el ámbil§ de ips competencias. tienen la obligación de promover, respetar, proteger
y garant¡zar /os derechos humarps de:confomidad con los pincipios de universalidad, ¡nterdependenc¡a.
¡ndivis¡b¡lidad y progresiv¡dad. En ponsec;uencia, el Estado deberá preven¡r, investigar, sancionar y reparar las
v¡olac¡ones a los derechos humarhs, en tds términos que establezca la ley.

I
De igual forma en la Const¡tución Polítila del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo pr¡mero,
tercero y catorceavo, se hace alusión a&s derechos humanos, asi como Ia obl¡gac¡ón que tiene el Estado de garantizar
el respeto y protecc¡ón a la persona y I los derechos iumanos.

Segundo. Entre los derechos humanJs consagrados en la Const¡luc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos, se
contempla el derecho al trabajo, e$eclf¡camente en los articulos 5' párrafo pr¡mero y 123 párrafo pr¡mero del
mencionado ordenámiento legal, defs Cue se desprende lo siguiente:

"Attículo 5o. A ninguna persfia podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a la profesión, ¡ndustria, comerc¡o o trabajo que
le acomode, siendo lícitos. q ejerc¡cio de esta l¡bertad sólo podrá vedarse por determ¡nac¡ón jud¡cial, cuando se
ataquen los derechos de teñero, o por resoluc¡ón gubemativa, dictada en los téminos que maryue la ley, cuando
sc ofcndan los dcrcchos 11á,la sociedad. Nad¡e puede set privado del produclo de su trabajo. s¡no por resoluc¡ón
iudic¡at. F'tt

I
Atticulo 123. Toda pers§na fiene derecho altrabajo d¡gno y sociatrnente út¡t; alefecto, se pmmoverán ta creac¡ón
de empleos y la organÉación social de tmbajo, conforme a la ley.

I
Certificación del Acuerdo por el lue se ratifica el proyecto de dictamen de Jubilación a favor de la C. Maricela Martinez Saldalr. em[ido por
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CERTIFICO

CONSIDERANDO

ü

Que en Sesión Ord¡nar¡a de Cabildo de fecha l2 (doce) de marzo de 2026 (dos mil veint¡sé¡s), el H. Ayuntam¡ento
de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de d¡ctamen de Jubilac¡ón a favor de
la C. Mar¡cela Martínez Saldaña, em¡l¡do por ld D¡rección de Recursos Humanos de la Secretar¡a de
Administración del Mun¡c¡p¡o de Corregidora, el cuál se transcribe textualmente a continuación:

"M¡embros del H. Ayuntamiento



" (sic)

Tercero. En relación con lo señalado e
que tienen las autoridades para proteg

lconsiderando primero del presente instrumento, referente a la obligac¡ón
y garant¡zar el derécho al trabajo, por lo que concierne al Municip¡o, es

necesar¡o cons¡derar lo establec¡do en
de la Constitución Politica de los Estad

rtículo 115 fracc¡ón I párrafo primero, fracc¡ón ll párafo primero y segundo,
Unidos Mexicanos, que a la letra versa lo siguiente

n, para sü régimen tt er¡or. la forma de gobierno republicano, representat¡vo.
democático, Ia¡co y popular, ¡endo como base de su d¡v¡s¡ón terr¡tor¡al y de su organizac¡ón polit¡ca y
adm¡n¡strat¡va, el munic¡p¡o I /orme allas bases siguienles

l. Cada Mun¡c¡pio será gobem
o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el nú
pinc¡p¡o de par¡dad. La comp

por un Ayuntam¡ento de elección popular d¡recta, ¡ntegrado por un Pres¡dente
de reQdurías y s¡nd¡caturas que la ley detem¡ne, de conform¡dad con el

Const¡tuc¡ón otorga al gobiemo mun¡cipal se ejercerá por el
Ayuntam¡ento de manen e utoidad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gobiemo del Estado

ll. Los mLtnic¡p¡os estarán de nal¡dad jurid¡ca y manejarán su patr¡mon¡o confome a la ley

Los ayuntam¡entos tendrán fac des p aprobar, de acuerdo con las leyes eti mater¡a mLtn¡c¡pal que deberán
exped¡r las leg¡slaturas de los sla los bandos de pol¡c¡a y gobierno, los reglamentos,
d¡spos¡c¡ones adm¡n¡strat¡vas de se¡v general dentro de sus respecf¿vas jur¡sd¡cc¡ones, que
adm¡n¡stración públ¡ca municip las mater¡as, proced¡mientos, func¡ones y seryíc¡os públ¡@s cE

xctufa r
inve§idos

circularea'f-
organtíen lA)

competenc¡a y aseguren la pad¡c¡pació adana y vecinal
" (sic)

Pol ,l* "E1

de
En relación a lo anterior, la Constituc¡ón
Munic¡pio L¡bre const¡tuye la base de la
Queéfaro. " (Sic)

Para los efectos de es¿a d/.spos

iti del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo
tenitor¡al y de la organ¡zac¡ón polít¡ca y adm¡n¡strat¡va

Sumado a lo anterior, los artículo 27 y 30 la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, refieren que, bs
Ayuntamientos son los órganos colegiado sentación popular depositario de la función pública mun¡cipal cuyo
propósito será el de reunir y atender las n
igual forma se estable su competencia

ades colectivas y sociales dentro de sus respect¡vas jurisdicciones, de
rcer sus facultades respeclo a diversos asuntos, entre ellos los

est¡pulados en el segundo párrafo de la fr
Mexicanos.

ll del artículo '115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos

Cuarto. Aunado al tema del derecho al I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con el
art¡culo 2 de la Ley de los Trabajadores d ro, se define como "trabajador" lo sigu¡ente

"Art¡culo 8o.- Trabajador es la pe a otra, f¡sica o monl, un trabajo personal subodinado.
\.

, se entielde por tnbajo toda actív¡dad humana, intelectual o mateial,
¡ndependientemente del grado de arac¡ón téctca requerido por cada profes¡ón u oficio."

"Adículo 2. Trabajador es toda a fís¡ca que preste un seN¡c¡o material, ¡túelectual o de ambos géneros,
en v¡dud del nombnm¡ento que fuere exped¡do, por el serv¡dor públ¡co facultado legalmente para hacedo, o
por el hecho de figurar en laa as o l¡stas de raya de los tnbajadores al seN¡c¡o del Estado." (S¡c)

Quinto. Dentro del marco legal pla do en los considerandos anter¡ores, y en v¡rtud del obreto del presente
inslrumento jurídico, relativo a la soli ud de pens¡ón por vejez realizado por el ciudadano que más adelante se
menc¡onará, es ¡ndispensable invocar ispuesto en el artículo 127 párrafo primero Constitución Polít¡ca de los Estados
Unidos Mexicanos, "L6 serv¡dores pú
demarcac¡ones teritoriales de la
adm¡nistrac¡ones paraestatales y pa n¡cipales, f¡deicom¡sos públicos, instituc¡ones y organ¡smos autónomos, y
cualquier otro ente público, ¡ecibiñn na remuneración adecuada e ¡nenunciable por el desempeño de su tunción,
empleo, cargo o comis¡ón, que debe ser proporcional a sus rcsponsab¡l¡dades... " (S/c)

Aunado a lo señalo en el precepto I 127 eñ cila, el articulo 123 apartado B, de la Constituc¡ón Política referida, se
establecen las bases sobre las el Congreso de la Unión, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales regirán

Certificac¡ón delAcuerdo po¡ el que se el proyecto de d¡damen de Jubilación a favor de la C. Maricela Martinez Saldaña, emitido por
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"Arlículo 115. Los estados

de la Fedenación, de las ent¡dades federativas, de los Municip¡os y de las
de Méx¡co, de sus entdades y dependenc¡as, asi como de sus



las relaciones laborales entre los Poderes de la Unión (Poder Ejecutivo- federal, estatal y mun¡cipal, Poder Legislativo
y Poder Judicial) y sus trabajadores.

Sexto. Por lo que respecta a la legislación del Estado de Querétaro en materia laboral, por lo que respecta a las
prestaciones derivadas de la relación laboral, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 10
párrafo primero y 36 establecen lo sigu¡ente:

"Atiiculo 10. Son ¡rrenunc¡ables los derechos que otorga la presente Ley y las detnás laborales apl¡cables. En
caso de duda prevalecerá la ¡ntetpretac¡ón más favorable al trabajador.

Atl¡culo 36. Para los efectos del pago de /as prestaciones conten¡das en esta Ley, como en los convenlos suscílos
entre el Gob¡emo del Estado, Mun¡cip¡os y sus slndlcafos, se ent¡ende por salar¡o el sueldo presupuestal y los
quinquenios.

Noveno. Ahora bien.
petición de pensión o
Estado de Querétaro,

in¡ciar el trámite de otorgam¡ento de pensión o jub¡lación, la autor¡dad que resolverá sobre la
ilación, deberá observar lo d¡spuesto en el articulo 132 Bis de la Ley de los Traba.iadores del
e a letra versa lo siguiente

"Atf¡culo 132 B Pan efecto de gamnt¡zar la veracidad y transparenc¡a de la ¡nfomación del trabajador que
os de esla ley, su pensión o jubilación, se estab/ece el Reg¡stro de Ant¡gúedad Laboral, que
la Of¡c¡alía Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendrá, entre

sol¡c¡te. en
estará a cargo
otra intonna , la relac¡onada con el sueldo, ant¡güedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya
laborado el tra 'ador sol¡c¡tante

Sépt¡mo. Además de la remuneración, a consecuencia de la relación laboral, también se genera elderecho a la pensión
por vejez, y para ello es necesario traer a colac¡ón lo establecido en los artículos 126 párrufo primero y ¡ercerc, 127,
128 pát.afo primero de Ley de los :fiabajadores del Estado de QueÉtaro. de los cuales se vierte de forma literal su
contenido para una mejor referencia

¡.'

"Atl¡cuto 126. El derecho aiá'jub¡tac¡ón y a la pens¡ón porvejez o muefte, nace cuando eltrabajador, el cónyuge,
sus hros. o a faita de estoqJ oncub¡na'o concubino. se encuenlten er] /os supueslos consignados en esta Ley y
sat¡stagan los rcqulsllos g¿.lp ia misma señala.,r,
En fodo momento se OeSrán respetar los conven¡os labotates. en /os supuesfos que lavorezcan a los
trabajadorcs. lanlo en soliüQldes de jub¡lac¡ones como de pet:'s,ones.

14!
Atl¡cuto 127. Todo trabajñ;|que cumpta con los requ¡s¡tos para oblenet su jub¡tación o pens¡ón por vejez. asi
como los benetic¡arios qub cqnplan con los requ¡slos para oblener la pensión por muene. de acuerdo al otden
eslablec¡do en el aftículdtl44rpodrán ¡nciar su trám¡te ante la Ol¡c¡al¡a Mayor o su equivatente del ente públ¡co
que corresponda. i] .i,

'i' I
Toda fracc¡ón de más *e selé¡/neses de servlclos, se cons¡derará como año completo para los etectos del
otorgamienlo de la jub¡lic¡ón. 1r1'
An¡culo 128. La autorizac¡ón de\,a jub¡tac¡ón o pensión de que se tñ,te se em¡tirá, med¡ante dictamen, por la
Of¡c¡al¡a Mayor o su elu¡valente Ael ente públ¡co que conesponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
fracción llt del arfícul| 132 B¡s dd.,lfsta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan
cubr¡endo su salar¡o y demás prestáciones..-(so Ii".

Octavo. En relación a la pi.hsión por vejez, y conforme a lo establecido en el articulo 130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro. lá autor¡dad competénte para resolver sobre las sol¡citudes de pensión o jub¡lac¡ón conforme
a lo establecido en la Ley fiencionada, será la Of¡c¡alía Mayor o su equivalente del ente públ¡co que corresponda.

i
En el caso qr" nor o"rfa, en el Municipio de Correg¡dora, Querétaro, será la Secretaria de Adm¡nistración, qu¡en
resolverá sobre las solici$des de pens¡ón o jub¡lac¡ón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 del Reglamento
Orgánico Municipal de Cprregidora, Querétaro

e

Certif¡cación ael AcuerJ
la D¡recc¡ón de Recurs+

por el que se ratifica el proyecto de dictamen de Jubilación a favor de ¡a C. Maricela Martínez Saldaña, em¡tido por
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Los t¡tulares de las
s¡, la información
responsab¡l¡dad, la

Para dar ¡nicio al
s¡gu¡ente:

of¡c¡alñs mayores o iqrfiarcntes oe tos enfes púDl,cos, estarán obt¡gados a compatt¡r entre
del Regist/o de Antigfedad Laboral a su cargo, y a exped¡r, bajo su más estricta

s conslanclas que /e seaft solbriados po r tos entes púbticos.

I
trámite de otorgamientqde iubilación o pens¡ón, se deberá cumpl¡r con el procedim¡ento

Í
l. El trabajador deberá presentar su sol¡c¡tud.Pe perc¡ón o iub¡lac¡ón ante la of¡c¡al¡a

jr
Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co qué éorresponda. ante el cual real¡ce su trám¡te. Para el caso de pens¡ón
por mue¡te, la sol¡c¡tud se presentará por los benefic¡ar¡os, en el orden que señala el añículo 144 de esta Ley.

ll. La Of¡c¡al¡a Mayor o su equivalent§ del ente públ¡co que corresponda, deberá ¡ntegrar el
sotic¡tud y demás documentac¡ón co§ que$uen¡e en sus arch¡vos, y en el Reg¡stro de An
relac¡onada con dicho trabalador. É ¡

tll. lntegrado el exped¡ente, et tituar$e ,u$r,",u,,, Mayor o su equ¡valente del ente público
bajo su absoluta responsab¡lidad, una'yez ümprobado que el trabajador cumple con todos los
Ley para acceder a su pens¡ón o jub¡lai,ción,lmitirá dictamen lavorabte, dentro de tos diez días
a la presentac¡ón de la sol¡cilud. el cual fotÍará pañe del exped¡ente.

expediente con la
t¡gúedad Laboral,

que conesponda,
requ¡s¡tB de esta
háb¡les s¡gu¡entes

Para el caso de que eltrabajador. o benef¡¿¡arios en caso de pensión por muefte, no cumplan con los regüi'sitos t

para que se le conceda Ia jub¡lac¡ón o pens¡ón, la Of¡c¡alía Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que'.
corresponda. rcchazatá ta soltc¡tud respectiva. Fn esle caso. se le notif¡cará al ¡nteresado et dictanten lespectlvo.

¡
tV. Prev¡o at d¡ctamen def¡n¡t¡vo, la Ofic¡afi; Mayoro su equ¡valente del ente público que corresponda,-{mitiiá un
proyecto de dictamen que conlenga. con báse en la inlormac¡ón que cont¡ene el Re/stro de Anl¡gü+dad I abotal,
entre otm. como min¡mo. el nombre del lrabajadot. su antigüedad, el salario base de la persión. /Qs er¿es
públ¡cos y periodos en /os cuales presfó sqi servlclos. Este proyecto deberá publ¡carse en la página de lp¡érnet ' '

del ente públ¡co de que se trate. por un per¡odo no menor a cinco d¡as naturales, a efecto de que cualquier '

persona ftr,ica o motal que lenga obsetvac¡ones al m¡smo. por escrito las haga del conocimienlo de la '
menc¡onada Of¡c¡alia Mayor o su equ¡vdpnte del ente públ¡co que conesponda y se proceda a su anállsls -
conespond¡ente. I
V. La of¡c¡al¡a Mayor o su equ¡valente dá enr- público que corresponda, una vez real¡zado et estud¡o de tas
obsevac¡ones a que se hace referenc¡a ú la fracc¡ón anter¡or, o s¡ no hubo obsevac¡ones ptanteadas sobre el
proyecto de dictamen, em¡tirá el d¡ctamen de[in¡tivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracc¡ón
lll de este aftículo." (Sic) i

Déc¡mo. Con la cláusula zs oel Convenio Ger$ ral de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al
Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, con v¡genc¡a del 01 de enero del 2024 al 31 de
diciembre del 2025. que señala lo s¡guiente: -.

'CLAUSULA 25.- JUBtLAC|ÓN. Tiene derecho jser jub¡tados tos trabajadores del Mun¡c¡p¡o, al cumpl¡r con 28 años de
se.V¡cio para el caso de los hombres y 25 años\de sev¡c¡o para el caso de las mujeres, cualqu¡era que sea su edad,
pagándose et 1OO% por c¡ento de su sueldo y qLdnquen¡os mensuales perc¡b¡dos a la fecha de su sot¡c¡tud, señatándose
como monto máx¡mo de la jub¡lac¡ón el equivalitnte a 575 quin¡entos setenta y cinco veces el valor d¡ar¡o de la Un¡dad
de Med¡da y Actualización. I
.." (s¡c) 

|
¡

Décimo pr¡mero. Además de lo establecido én el artículo '132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
Querétaro, tamb¡én se deberá cumplir con lo *ñalado en el artículo 147 del ordenamiento legal en comenlo, el cual
señala lo sigu¡ente, 

i
-A¡liculo 147. Cuando se reúnan los rcquis¡tos para oblenet los derechos de ta jubilac¡ón. pens¡ón por vejez o

pens¡ón por mue¡te, para ¡n¡ciar los lráfi les conespond¡entes la Ofic¡at¡a Mayor o equ¡valente del ente públíco
que conesponda, deberá integrar el exped¡ente con los s¡guientes documentos:

l- Jubilación y pens¡ón por vejez

Cert¡ficáción delAcuerdo por elque se ratifica el proyecto de dictamen de Jubilación a favor de la C Maricela Martinez Saldaña, emitido por
la D¡rección de Recursos Humanos de la Secretaria de Ádministración del Mun¡cip¡o de Corregidora A-ERMB/R-JECA,/R-AMAJE-I\,GFC. 4
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b) sot¡citud por escr¡to al juOitaciOnio pensión por vejez del trabajador, diig¡da al t¡tular de ta ent¡dad
correspond¡ente; (Ref . P O.\ No. 20. llll-2021),, ,i
c) Dos últ¡mos rec¡bos de Pago del trábatadot.

tl
d) Acta de nacímiento, la üal deberá coincidÍ con lodos tos documentos que se anexan dentro det exped¡ente.
s¡n que el hecho de no co¡ñcdtr se?lmoltvo para negar el derecho de la obtenc¡ón de la jub¡lac¡ón o pensión:rl
e) Dos fotognfías tamaño credendat:

i.l
n Cop¡a ceñ¡ticada de la d$ntiriclción oÍc,a/. (Src)

Déc¡lno segundo. En fecha 19 ib fedrero del 2026. se ingresó en la Secretaría de Ayuntamiento del lvluntcrpro de
Corrlgidpra. Qro.. el of¡cio No DRHII q6/2026. srgnado por el Lic. José Francisco Pérez Ur¡be, en su carácteÍ de Director
de Re-cy'rsos Humanos de éste MurlicfFio. que en su parte conducente literalmente señala lo siguiente

!i, lti
"En ?tenc¡ón a la solicitud deltrámitqde jubilación hecha por la C. MaRtcELA MaRrlNEz SALDAñ^ en techa 11 de febrero
d€'esta anual¡dad, quien es Enlaceúe Proyectos de Mov dad en la D¡recc¡ón de Programas de Mov¡t¡dad adscrita a ta
Secretar¡a de Mov¡lidad, y de acuér4o a to d¡spuesto en tos añículos 126 tercer pánafo, 127, 128, 129. 130, 132 B¡s
fracc¡ón lV, 147 fracc¡ón l, 148 páfalp primero y Tercero de tos Trans¡toríos de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley
de los Trabaiadores del Es¡ado 4e Q\erétaro en relacón con los numerales 71, 72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del
Reglamento Orgán¡co Mun¡c¡pallde. Cenegidora, Qro.. en conelac¡ón con la cláusula 25 del Convenio General de
Trabajo f¡rmado entre el S¡nd¡cato Un¡éo de Trabajadores a/ Servlclo del Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora y el Mutlicipio de
Correg¡don, anexo al presente ,ll Proy*to de Dictamen que corresponde, solicitándole de la manera más atenta que
tenga a bien presentar para ta ual¡dación,y/o ratit¡cac¡ón del H. Ayuntamiento del Munic¡po de Correg¡dota. Querélaro
la presente sol¡c¡tud a la que añexo:

a) Constancia de ant¡güedad y de ilgresos, exped¡da por el -ntubr det área encargada de Recursos Humanos u
órgano adm¡n¡strativo equivalenteseñalando lo sigu¡ente:

,rA ,'
1. Nombre del tmbajadot: t
2. Fecha de in¡c¡o y term¡nac¡ón:del serv¡cio:l
3. Empleo, cargo o com¡s¡ón: lj .'
4. Sueldo mensual: i
5. Qu¡nquenio mensual: y ¡ ,'
6. Cant¡dad y porcentaje qu€iconesponda')de acuerdo a la pensión o jubilac¡ón del trabajador.
7. En su caso, elconvenio eihvado a laudo ante el Tr¡bunal de Conc¡líación y Arbitraje, siempre que el m/smo no
reconozca derechos no adcjitiridos. .'

1. Sol¡c¡tud de jubilac¡óñ suscr¡ta por i|ar¡cela Marlínez Saldaña-
2. Constanc¡a de antigÜedad e ¡ngreso;s em¡t¡da por el Mun¡c¡pio de Coneg¡dora.
3. 2 rec¡bos de nóminá.
4. Acta de Nacimiento.
5. Cop¡a ceñif¡cada de ¡dent¡f¡cac¡ón oficial.
6. Dos fotografias lamaño credenc¡al.
7. Cop¡a simple de comprobante de dom¡c¡l¡o.
8- Cop¡a ceft¡ficadá de la cláusula 25 del Conven¡o General de Trabajo fimado entrc el Mun¡c¡p¡o de Coneg¡dora

y el Sindicato Un¡co de Tmbajadores á/ Servlclo de este Mun¡c¡p¡o.
9. Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral.
10. D¡ctamen favo¡able de acuerdo a lo que dispone el anlculo 132 B¡s de la Ley de los Trabajadores del Estado

de Querétaro..'
11. Of¡c¡o de sutc¡enc¡a presupuestal.

... (s¡c)

Déc¡mo tercero. Ahora b¡en, del conten¡do del Proyecto de Dictamen que se rem¡tió con el oflcio número
DRH/196i2026 refejrido en el cons¡derado déc¡mo segundo, se desprende lo s¡guiente:

t
"PROYECTO DE DICTAMEN

por el que se rat¡ficr el proyecto de d¡ctamen de Jub¡lación a favor de la C. Maricela Martínez Saldaña, emit¡do por
HumanosdelaSecretaríadeAdministracióndeiMunicipiodeCorregidora.A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,iE-MGFC.5

J
Cenficecion delAc#rdo
la Direccrón de Re&rsos
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$28.106.85
$ 1,750.00Qu

ruto
to

¡
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i )faL s29,856.85

Oe acuerdo a lo d¡spuesto en los ad¡c
de 2021 de la Ley de los Trabajadores
Orgán¡co Mun¡cipal de Coneg¡dora, la D
constar lo s¡guiente:

(MtL SETECIENT,S ctNcuENTA pEsos 041
Mar¡cela Mañínez Saldaña como

Por lo antes expuesto, la Direcc¡ón de
Correg¡dora, Querétaro, con base al aná|,
que resulta procedente la solicitud pla

Déc¡mo cuarto. Que de la rev¡sión y anál¡
de Recursos Humanos adscrita a la
Martinez Saldaña, y con fundamento en I

Trabajadores del Estado de Querétaro, se

Percibe un ingreso mensual bruto
setecientos cincuenta pesos 00/1

2 B¡s lV. 148 y Tercero de los Trans¡tor¡os de fecha 05 de marzo
sfa

05
es

ro, así como de los numerales 71 , 72 y 73 del Reglamento
Humanos adscr¡ta a la Secretaría de Adm¡n¡strac¡ón hace

Que de acuerdo a las documentales p ntadas la C. Maricela Martinez Saldaña actualmente cuenta coti utn
ipio de Corregidora del 24 de enero de 2001 a la fecha, por loedad de 57 años y presfó sr.,s serv ra el M

que de acuerdo a lo d¡spuesto en el 129 Ley de los Trabajadores del Eslado de Querétaro, la ant¡gúedad
generada por Maicela Mad¡nez
de 25 años y 1Z dhs.

al día de prcsentación de su sorbllud. esro es, el 1 1 de febrero de 2026, es

Der¡vado de lo anter¡or y de lo d¡sp en la clá a 25 del Conven¡o General de Trabajo t¡rmado entre el S¡nd¡cato
Único de Trabajadores al Serlíc¡o MLrn de Correg¡dora y el Mun¡cip¡o de Coneg¡don, asi como en los
numerales 126 tercer pánafo y 147 lde y de los Trabajadores del Estado de Querétaro, Mar¡cela Mad¡nez
Saldaña reú a Llt)a b¡laciótl

As¡m¡smo. hago de su con anínez Saldaña se encuentra prestando sus seru¡c¡os como Enlace
de Proyectos de Mov¡l¡dad de Mov¡lidad adscita a la Secretaría de Mov¡l¡dad, percibiendo
por tal mot¡vo un salario mensual de 06.85 (vEtNlocHo M/L c/E/vro sE/s pEsos 8 10OM.N.), más$1,750.00

quinquenios, por lo que el impo¡Íe a que tiene derecho a perc))¿r.'
a continuación se descr¡be: ,/

deHumanos de la Secretar¡a de Admin¡stmc¡ón del Mu
ado expide el presente Proyecto de Dictamen. en el que maQ

Maicela Maftínez Saldaña." (s¡c)

los documentos que ¡ntegfan el exped¡ente remit¡do por la D¡rección
de Administración respecto del trám¡te solicitado por la C. Maricela
uesto por el articulo 147 frucción l, incisos a) al 0, de la Ley de los
nde lo siguiente

L Jubilación y pensión por vejez

a) Constanciaantigüedad

'Constancia de fecha 27 de enero d
Humanos del Mun¡cipio de C
labora en este munic¡p¡o de Co , Querétaro, desde el 24 de enero del 2001 a la fecha desempeñando
actualmente el puesto de Enlace
la Secretaria de Movilidad.

de Mov¡l¡dad en la Direcc¡ón de Programas de Mov¡lidad, adscrita a

2026, s¡gnáiio por el L¡c. José Franc¡sco Pérez Uribe, D¡reclor de Recusos
, Qro., mediahte el cual se hace constar que la C. Mar¡cela Martínez Saldaña,

$28,106.85 (veint¡ocho mil c¡ento seis pesos 85/100 [¡.N.), más $l,750.00 (mil
M.N.) por concepto de cinco quinquenios.

b) Sol¡c¡tud por escr¡to de.iubilac¡ón, rmada por la C. Maricela Mart¡nez Saldaña, con sello de recibo de fecha 12 de
febrero del 2026 de la Direcc¡ón de
Corregidora. en el que solcita se in¡c

rsos Humanos adscr¡ta a la Secretaria de Adm¡nistrac¡ón del Municip¡o de
el trámite de jubilación

c) Rec¡bos de pago correspond , que comprenden los periodos del 0'1 al 31 de enero del 2026, consistenté en 2
recibos con per¡odicidad de pago qu¡ , con número de folios732532 y 727953, resped¡vamente

Certificación del Acuerdo por el que se el proyecto de dictamen de Jubilación a favor de la C. Maricela Martinez Sa¡daña, emitido por

la Dirección de Recursos Humanos de la ría de Adñinistración del Municrp¡o de Corregidora A-ERMB/R-JECA'/R-AMA,E-MGFC 6

de



ü
d) Ceñificac¡ón del Acta de ¡lacimiento @ la C. Maricela Martínez Saldaña, con fecha de nacim¡ento 2710811968
(Oficialia No. 1, Libro 1, AcÉ No. 521, Mulicip¡o de Registro Hu¡m¡lpan, Fecha de Reg¡stro 08/09/'1968); y el mismo
nombre que el consignado dn los demás documentos que ¡ntegran el expediente.

e) Dos fotografías tamañ4credencial de la C. Mar¡cela Martinez Saldaña.

:

f) Certificac¡ón de lacop$ simpledela ideñtificacrón oficial del promovente expedida porel lnstituto Nacional Electoral,
de Og de febrero del 202$, pasada ante la,fe de la Lic. Teresita de Jesús Arroyo Córdova, T¡tular de la Notaría Públ¡ca
Número 42 de la demarcFción notarial de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro.

i

Aunado a lo anterior, se broporcionaron lÓs siguientes documentos:

l¿
" Sentenc¡a definrtiva dd reconocimrentqde personalidad emilrda denlro del expedrente 141012021-E de fecha 26 de
enero del 2026 por el Jiez Décimo SegÚndo de Primera lnstancra Familiar del distrito Jud¡cial de Querétaro, en el que
se declaró que, Antonro Prado Diaz y/o;Óecilio Prado Díaz y/o Antonio Prado Diaz y/o José Anton¡o Cecil¡o y/o Maricela
y/o José Antonio Cecil¡b Prado Oiaz 9o Anton¡o Prado Diaz, son la misma persona, pues se conduce con dichos
nombres tanto en actospúblicos com. privados, s¡n que ello implique que se trate de persona diversa.

i :rl*Dictamen favorable a lq interesada É€ra la obtención de su jubilación, de fecha 12 de febrero del 2026, s¡gnado por el
Lic. Juan Carlos Ramíre¡ Loarca, S{cretario de Adm¡nistración, Municipio de corregidora.il'

role servrcio emitido por la Comisrón Federal de Electricidad (CFE)
;'

- Copia simple del recibo de cob

I. Copia certificada de la cláusul 5 del Conven¡o General de Trabajo firmado entre el Mun¡cipio de Coffegidora y el
Sind¡cato Unico de frabajado aI Servic¡o de este Munic¡pio de fecha 09 de diciembre del 2025

Décimo q uinto. Se cuenta con nf¡rmación de suflcienc¡a presupuestar¡a, de conform¡dad con lo señalado en el oficio
STF/DE/1 0067/2025 de fe a
Egresos de la Secretaría d orería y F¡nanzas del Mun¡cipio de Corregidora, Querétaro

Déc¡mo sexto Por lo antes anteado, y en observancia a lo d¡spuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20, 44 y 48, 50
y 53 del Reglamento lnter¡ lAyuntamiento del Municipio de Correg¡dora, Querétaro, los miembros integrantes de
las Comrsiones Unidas de cienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Servicio Civil de Carrera, se reunreron para
dictaminar sobre lo solici pqr la promovente, por lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el exped¡ente
relativo y el proyecto remi o, lós integrantes de las Comisiones, en cumpl¡miento de sus funciones, proced¡eron a la
valorac¡ón, análisis y di usión. del presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y

la aprobación del pÍoyecto para su posterior consideración y en su caso aprobac¡ón por el
¡dora, Querétaro.

determinaron llevar a
H. Ayuntamiento de C

D¡cho acuerdo
que toda polít¡
declarac¡ón uni
pr¡ncip¡o de no
gobernanza

Por lo anterior, e térm¡nos de los artÍculos 50 y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡ento del Mun¡cip¡o de
Corregidora, Que , los integrantes de las Comisiones Un¡das de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y Servicio
C¡vil de Carrera, aboran y someten a consideración del H. Ayuntamiento para su aprobación el sigu¡ente

PRIMERO.
de $29,856.
de conform¡

atifica el proyecto de d¡ctamen de jub¡lación a favor de la C. Mar¡cela Martínez Saldaña, por la cantidad
¡, (veint¡nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 85/ 100 M.N) mensuales por concepto de Jubilación

d con lo dispuesto en el considerando déc¡mo tercero del presente Acuerdo

C".tiR.ac,Joerrcr.do por el que se ratifica el proyeclo de daclamen de Jub¡lac¡ón a favor de la C. Maricela Mart¡nez Saldaña, emitido por
la Oirecclf de Recursos Humanos de Ia Secretaria de Adrn¡nistracón del Munic¡pao de Corregidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMNE{¡IGFC. 7

se encq$ntra alineado conforme a la perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
ca pubñca deberá cons¡derar como h¡los conductores, Ios princ¡pales valores que emanan de la
versa$ de todos los textos declaÍativos y convencionales, como lo son el pr¡ncip¡o de la d¡gnidad, el
drscritnrnación, asi como el princip¡o de la sociedad democrática, lo que se traduce en una mejor

ACUERDO

t

6 de febrero del 2026, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, D¡rector de
't



SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos adscrita a la Secretar¡a de Administración para que
efectué Ia publ¡cación en el portal de intÉnet del Munic¡pio de Correg¡dora el presente instrumento. de conformidad con
lo estipu¡ado en el al¡culo '132 bis de ld Ley de los frabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se instruye al Secretariode Admin¡strac¡ón a efectuar el dictamen definitivo y en su momento a efectuar la
publicación en el periódico ofigíal "LaSombra de Artea ga", lo anter¡or con la finalidad de dar cumplimiento a lo est¡pulado
en el articulo 150 de la mult¡g¡tada , una vez real¡zado dicho acto, ¡nformar a la Secretaria del Ayuntamiento

CUARTO. Se ¡nstruye a I tre de Recursos Humanos de la Secretaría de Admin¡stración a efectuar las acciones
necesarias para tealizar pago or concepto de finiquito y dar cumplimiento a lo rat¡ficado en el presente instrumento

PRIMERO. Publiqu nte Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión oficial del H Ayuntamiento,
la Gaceta Municipal mide", atend¡endo que dicha publ¡cación queda exenta de pago por determinac¡ón del
Cuerpo Colegiado crpro de Corregidora, en términos del artículo 102 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Ouerétaro en co n al artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro

SEGUNDO. El p Acuerdo entrará en vigor el dia de su aprobación en la sesión de cabildo

TERCERO. Comu
Secretaría de Con
a través de la Dire

se el presente Acuerdo a la Secretaria de Adm¡n¡stración, Secretaría de Tesorer¡a y F¡nanzas,
y Evaluac¡ón, todas del Mun¡cipio de Correg¡dora, Querétaro y a la C. Maricela Martinez Saldaña,

ón de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Admin¡strac¡ón.'

EL PUEBLITO REGIDORA, QRO., A LOS 10 (DIEZ) D|AS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (DOS MrL
vEtNTtsEts): ISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARRERA;
EUGENIO U

. JOSUÉ DAVID GUERRERo TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RÚBRICA. ARQ. MARTIN
E AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUNO

VACCA, Si
REGIDORA

ICO MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. ESP. AZHAR MAYET MÉNDEZ RODR|GUEZ
UNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTiNEZ PUENTE REGIDOR

MUNICIPA INTEGRANTE. R Ú BRICA. --------.-

n

el p
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TRANSITORIOS

SE EXPI LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES Y/O ADMINIST
QUE HA A LUGAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) D¡AS DEL ME
2026 ( s MIL vErNTrsEts).------------
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ECRETARIO DEL O DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA

I
Gertificación delAcuerdo por el que se ratifica el proyedo de didamen de Jub¡lac¡ón a favor de la C. Mar¡cela Martinez Saldaña, emftido por
h D¡recc¡ón de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Adminislración del Muricipio de Correg¡dora. A-ERMB/R-JECA/R-AMA,i E-MGFC I
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